
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 20 de septiembre de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 4627/24 RGEP 21590 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de jóvenes y mujeres adultas gestantes o madres con hijos a 
cargo en situación de acogida temporal en la red de centros maternales de la 
Comunidad de Madrid de junio de 2023 a agosto de 2024, desglosado por 
meses y por centros. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4628/24 RGEP 21591 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del programa de visitas domiciliarias para la asistencia a la 
maternidad desde el nacimiento hasta los dos años de edad del bebé. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 4541/24 RGEP 21591). 
 
Expte: PE 4630/24 RGEP 21622 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Términos del acuerdo alcanzado con Manuel Turizo para el concierto 
con motivo de la fiesta de la Hispanidad celebrada en Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4631/24 RGEP 21655 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones ha desarrollado la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte para averiguar el origen de la titularidad del lienzo “Muerte de San 
José”, obra inédita del pintor napolitano Luca Giordano (Lucas Jordán) fechado 
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entre 1702-1705, descubierto en 1997 en el Monumento “Hospital 
Homeopático de San José” construido en 1878? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4633/24 RGEP 21661 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tras el cambio en las concesiones de las líneas interurbana de 
autobús del Consorcio Regional de Transportes la línea 670 entre el Hospital 
de Collado Villalba y Moralzarzal será retirada. ¿Tendrán en cuenta las 
alegaciones parar revertir los cambios producidos para que se siga 
manteniendo el servicio? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4636/24 RGEP 21664 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Es conocedora la Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid de que el cambio en el servicio de rutas escolares en Moralzarzal, para 
el centro educativo IES Carmen Martín Gaite, ha dejado sin el recurso de 
transporte público a las familias para acudir al centro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4637/24 RGEP 21665 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Es conocedora la Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid de que el cambio en el servicio de rutas escolares en Moralzarzal, para 
el centros educativo CEIP San Miguel Arcángel, ha dejado sin el recurso de 
transporte público a las familias para acudir al centro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4638/24 RGEP 21673 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto la Comunidad de Madrid mantener operativo el 
servicio de atención continuada como centro de continuidad de cuidados de 
enfermería del Centro de Salud de Espronceda, situado en la calle de 
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Espronceda número 24 en la ciudad de Madrid en el horario anunciado de 
lunes a viernes de 21h a 8h y los sábados, domingos y festivos 24h? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4639/24 RGEP 21674 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué razón ha motivado que la atención continuada como centro de 
continuidad de cuidados de enfermería del Centro de Salud de Espronceda, 
situado en la calle de Espronceda número 24 en la ciudad de Madrid, no 
prestara servicio los días 7 y 8 del mes de septiembre de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4640/24 RGEP 21675 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son motivos técnicos expuestos por Canal de Isabel II por los 
que no puede plantarse vegetación natural en las nuevas instalaciones de la 
piscina municipal del Paseo de la Dirección, en el distrito de Tetuán de la 
ciudad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4641/24 RGEP 21703 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se ha realizado algún tipo de comunicación con la UTE ELIANCE - 
ELIFRIULIA HEMS MADRID para abordar los problemas en el servicio de dos 
helicópteros que debe prestar al SUMMA 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4643/24 RGEP 21706 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera suficiente la cobertura efectiva del servicio de dos 
helicópteros para el SUMMA 112 brindada por la empresa UTE ELIANCE - 
ELIFRIULIA HEMS MADRID? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4644/24 RGEP 21707 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué acciones tiene previstas su Gobierno para garantizar que la 
empresa a la que se adjudicó el servicio de dos helicópteros para la prestación 
de la asistencia sanitaria propia del Servicio de Urgencias Médicas de Madrid 
SUMMA 112 cumple con los requerimientos del contrato. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4646/24 RGEP 21730 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de entidades deportivas tienen acuerdos en la actualidad para 
el uso de las instalaciones del polideportivo de Vallehermoso. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 4542/24 RGEP 21730). 
 
Expte: PE 4648/24 RGEP 21736 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2024 se solicita presupuesto inicial, disposición de fondos 
y ejecución del incremento de fondos del Fondo FSE 2014-2020 derivados del 
mecanismo de recuperación y resiliencia durante el primer semestre del año. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4650/24 RGEP 21833 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones realizadas en 2024 por la Comunidad de Madrid para la 
puesta en valor de la Presa del Gasco y su entorno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 4651/24 RGEP 21834 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuales has sido las actuaciones realizadas en 2024 por la Comunidad 
de Madrid en relación con la seguridad en la Presa del Gasco. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4652/24 RGEP 21835 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuales han sido las actuaciones realizadas en 2024 por Comunidad 
de Madrid en relación a la señalización en la Presa del Gasco y su entorno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4653/24 RGEP 21836 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué planes tiene la Comunidad de Madrid para la Protección de la 
Dehesa de Navalcarbón, en el término municipal de Las Rozas de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4657/24 RGEP 21864 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas residencias de mayores de la Comunidad de Madrid han 
puesto en marcha ya los planes de eliminación de contenciones, tal como se 
recoge en el Acuerdo sobre Criterios comunes de acreditación y calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) de junio de 2022? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 4543/24 RGEP 21864). 
 
Expte: PE 4658/24 RGEP 21866 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuántas residencias de mayores de la Comunidad de Madrid han 
puesto en marcha ya los planes de coordinación sociosanitaria con los centros 
de salud en donde están ubicadas las residencias, tal como se recoge en el 
Acuerdo sobre Criterios comunes de acreditación y calidad de los centros y 
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) 
de junio de 2022? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 4544/24 RGEP 21866). 
 
Expte: PE 4659/24 RGEP 21867 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas residencias de mayores de la Comunidad de Madrid han 
puesto en marcha ya los protocolos de prevención del maltrato, tal como se 
recoge en el Acuerdo sobre Criterios comunes de acreditación y calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) de junio de 2022? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 4545/24 RGEP 21867). 
 
Expte: PE 4660/24 RGEP 21868 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones está desarrollando el Consejo de Gobierno en los 
sotos históricos en el municipio de Aranjuez? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4661/24 RGEP 21869 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones está desarrollando el Consejo de Gobierno en este 
año en los sotos históricos en el municipio de Aranjuez? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 4662/24 RGEP 21870 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué proyectos tiene previsto realizar los próximos años el Consejo 
de Gobierno en los sotos históricos en el municipio de Aranjuez? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4664/24 RGEP 21872 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo va a ejecutar el Consejo de Gobierno la adaptación de la 
parada de autobús para personas con discapacidad en el Hospital del Tajo en 
Aranjuez? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4666/24 RGEP 21926 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe de los diferentes convenios de colaboración que la 
Comunidad de Madrid ha firmado con Radio Televisión de Madrid S.A.U desde 
el inicio de Legislatura, desglosados por Consejerías. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4667/24 RGEP 21996 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consideran que las puertas de acceso al Hospital Clínico San Carlos 
aseguran la correcta accesibilidad de personas usuarias de sillas de ruedas a 
fecha recepción de esta pregunta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4668/24 RGEP 21997 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué grado de desarrollo tienen las actuaciones previstas en el plan 
de inversiones preparado por el Hospital Clínico San Carlos en su proceso de 
mejora continua relacionada con la accesibilidad informado a este diputado en 
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mayo de 2024 en respuesta a las PE 575/24 y PE 576/24, a fecha recepción 
de esta pregunta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4669/24 RGEP 21998 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones concretas están pendientes de realización de todas 
las actuaciones previstas en el plan de inversiones preparado por el Hospital 
Clínico San Carlos en su proceso de mejora continua relacionada con la 
accesibilidad informado a este diputado en mayo de 2024 en respuesta a las 
PE 575/24 y PE 576/24, a fecha recepción de esta pregunta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4670/24 RGEP 21999 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones concretas se han realizado de todas las 
actuaciones previstas en el plan de inversiones preparado por el Hospital 
Clínico San Carlos en su proceso de mejora continua relacionada con la 
accesibilidad informado a este diputado en mayo de 2024 en respuesta a las 
PE 575/24 y PE 576/24, a fecha recepción de esta pregunta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4671/24 RGEP 22045 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ejecución actual de la partida MRR Construcción vivienda alquiler 
social dotado con 140.070.000. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 4546/24 RGEP 22045). 
 
Expte: PE 4673/24 RGEP 22061 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas viviendas vacías tiene ahora la agencia de vivienda social? 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 4547/24 RGEP 22061). 
 
Expte: PE 4674/24 RGEP 22073 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo va a poner en marcha el nuevo centro de crisis de atención 
24 horas anunciado por la Presidenta del Gobierno durante el debate del 
estado de la Región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4675/24 RGEP 22139 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el motivo por el cual este verano se ha suprimido el autobús 
de refuerzo que existía los domingos por la tarde, en la única expedición de la 
línea 194 con salida desde Rascafría a Madrid (Plaza Castilla) a las 18.30 
horas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4676/24 RGEP 22140 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Obra en poder de la Comunidad de Madrid algún informe propio en 
relación con la Modificación Puntual del Plan General de Madrid en tramitación 
que pretende suprimir el grado de protección 2 del edificio situado en la calle 
de Alcalá Galiano número 1, con vuelta a la calle del Monte Esquinza número 
8, ambas en la ciudad de Madrid, con el objetivo de rebajar su nivel de 
protección y la transformación integral de este edificio con gran valor histórico 
pasando de 4 plantas a 7 con un vaciado total? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4677/24 RGEP 22167 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es la empresa con la que la Consejería de Educación, Ciencia 
y Universidades de la Comunidad de Madrid ha contratado la póliza de seguro 
de accidentes para el colectivo del programa de danza en centros públicos y 
concertados de Enseñanza Primaria de la Comunidad de Madrid en el año 
2023? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 4548/24 RGEP 22167). 
 
Expte: PE 4678/24 RGEP 22185 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Plan de seguridad y salud de la obra de la Linea 11 de 
Metro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4679/24 RGEP 22220 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué estudios estadísticos dispone la Comunidad de Madrid para 
valorar la necesidad de implementar un nuevo centro de atención para 
hombres víctimas de violencia sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4680/24 RGEP 22223 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Con qué recursos multidisciplinares tiene previsto contar el nuevo 
centro para atender a hombres víctimas de violencia sexual anunciado por la 
presidenta de la Comunidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4682/24 RGEP 22225 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué datos han empleado para valorar la necesidad de implementar 
un centro de atención para hombres víctimas de violencia sexual? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4683/24 RGEP 22226 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Dónde se va a ubicar el segundo centro de crisis para mujeres 
víctimas de violencia sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4685/24 RGEP 22233 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para atender a los hombres que sufren 
violencia sexual en el ámbito del chemsex en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4686/24 RGEP 22261 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha realizado Canal de Isabel II estudios previos de impacto acústico 
para la programación de espectáculos musicales que han tenido lugar en el 
Parque del Tercer Depósito de Canal de Isabel II en el año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4687/24 RGEP 22262 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué espectáculos musicales han tenido lugar en el Parque del 
Tercer Depósito de Canal de Isabel II en el año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4688/24 RGEP 22265 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de CEIPSOS que pasan a jornada partida tal y como anunció 
la Presidenta en el Debate de Orientación Política General el pasado 12 de 
septiembre. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4689/24 RGEP 22267 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Principales líneas de actuación del programa "Colegios compartidos" 
anunciado por la Presidenta en la sesión del 13/09/2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4690/24 RGEP 22272 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo piensa el Gobierno finalizar las actuaciones de mejora en el 
Colegio Público de Educación Especial Vallecas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4691/24 RGEP 22273 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la apertura de los colegios públicos para 
los alumnos de 2º ciclo de Educación Infantil (3-6 años) y Primaria (6-12 años) 
en los días previos al inicio del curso escolar del curso 24/25. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4692/24 RGEP 22277 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuáles son las características del nuevo programa "Coles Abiertos" 
en el curso escolar 24/25. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4693/24 RGEP 22282 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles han sido los criterios utilizados para la reducción de una línea 
del 1º curso de 2º ciclo de infantil del CEIP República del Uruguay a mitad del 
proceso de matriculación para el curso 24/25? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4694/24 RGEP 22333 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el tiempo medio de espera para lograr una cita en el CIASI 
en 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4695/24 RGEP 22334 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes han sido atendidos por el CIASI 
en esta legislatura? (datos desagregados por edad y género). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4696/24 RGEP 22339 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a continuar el Centro de atención psicoterapéutica en violencia 
sexual infantil y adolescente atendiendo a niños y a chicos adolescentes tras 
el anuncio de la implementación de un nuevo centro de atención para hombres 
víctimas de violencia sexual? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4697/24 RGEP 22346 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué niveles de enseñanza se van a impartir durante el curso 
2024/2025 en el centro docente extranjero de titularidad privada BREWSTER 
SPAIN, sito en la calle Eloy Gonzalo número 3 de la ciudad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 4698/24 RGEP 22392 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el motivo por el que el gobierno de la Comunidad de Madrid 
va a construir un vestuario femenino a través del proyecto denominado Milla 
Canal en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4699/24 RGEP 22393 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno para la construcción de nuevas instalaciones 
deportivas en la región en la presente legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4700/24 RGEP 22395 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué estimación presupuestaria se va a emplear en la puesta en 
marcha del denominado proyecto Milla Canal en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4701/24 RGEP 22396 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Datos de impacto económico que va a tener el denominado proyecto 
Milla Canal que se va a implementar en la presente legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4702/24 RGEP 22398 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para actualizar el Decreto 79/2014, de 
10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan los apartamentos 
turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4703/24 RGEP 22400 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué datos de impacto económico dispone la Comunidad de 
Madrid respecto a la celebración del Atronics Rallye en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4704/24 RGEP 22401 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué datos de impacto ambiental tiene la Comunidad de Madrid 
respecto a la celebración del Atronics Rallye en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4705/24 RGEP 22403 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por el papel de la Comunidad de Madrid en el fomento 
del Rugby subacuático. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4706/24 RGEP 22414 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo está previsto que se acabe la obra de la cocina del colegio 
Agustín Rodríguez Sahagún? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4707/24 RGEP 22424 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué puestos cuentan con personal interino en cada juzgado de los 
pertenecientes a los veintiún partidos judiciales existentes en la Comunidad de 
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Madrid, desglosados por categorías y por juzgado, al 16 de septiembre de 
2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4708/24 RGEP 22425 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plazas se encuentran vacantes en cada juzgado de los 
pertenecientes a los veintiún partidos judiciales existentes en la Comunidad de 
Madrid, desglosados por categorías y por juzgado, al 16 de septiembre de 
2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4709/24 RGEP 22428 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué hora se puso en marcha el procedimiento, si existe, ante la 
falta de operatividad del teléfono de emergencias Madrid 112 el pasado 3 de 
septiembre de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4711/24 RGEP 22430 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué obras se han llevado a cabo en la rehabilitación de la Plaza de 
Toros de las Ventas en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 4712/24 RGEP 22433 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones se han acometido en los Juzgados de la Plaza 
Castilla en la presente legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 4713/24 RGEP 22434 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plazas se ha creado en 2024, en la presente legislatura, en cada 
Juzgado que forman parte de los veintiún Partidos Judiciales de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 4223/24 RGEP 21626 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo para el derribo del teatro Almendrales situado 
en el distrito de Usera en Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4224/24 RGEP 21627 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe medioambiental elaborado para el derrumbe del 
Teatro Almendrales en el distrito de Usera de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4225/24 RGEP 21628 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe medioambiental para la instalación de un crematorio 
en el barrio de San Fermín en el distrito de Usera, Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4226/24 RGEP 21629 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué presupuesto se ha invertido en el mantenimiento de la Casa de 
la Monta en Aranjuez durante el año 2023? 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4227/24 RGEP 21630 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyecto de obras de la parcela situada en el distrito de Usera donde 
se localiza el futuro Instituto de Educación Secundaria de San Fermín. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4228/24 RGEP 21672 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de personal por categoría profesional, debidamente 
anonimizado, adscrito al servicio de atención continuada como centro de 
continuidad de cuidados de enfermería del Centro de Salud de Espronceda, 
situado en la calle de Espronceda número 24 en la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4229/24 RGEP 21678 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de las reuniones celebradas por el Observatorio 
para la Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid en los 
años 2021, 2022, 2023 y primer semestre de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4230/24 RGEP 21679 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las propuestas de planes estratégicos realizados en función 
a la siniestralidad laboral en la Comunidad de Madrid realizados en los años 
2021, 2022, 2023 y primer semestre de 2024 atendiendo a lo establecido en 
el artículo 4 apartado a) del DECRETO 81/2006, de 19 de octubre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se crea el Observatorio para la Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 4231/24 RGEP 21680 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los estudios realizados en materia de prevención de riesgos 
laborales realizados en los años 2021, 2022, 2023 y primer semestre de 2024 
atendiendo a lo establecido en el artículo 4 apartado b) del Decreto 81/2006, 
de 19 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Observatorio 
para la Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4232/24 RGEP 21681 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las buenas prácticas difundidas en materia de prevención de 
riesgos laborales atendiendo a lo establecido en el artículo 4 apartado c) del 
Decreto 81/2006, de 19 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
crea el Observatorio para la Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid en los años 2021, 2022, 2023 y primer semestre de 
2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4233/24 RGEP 21682 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las propuestas sobre proyectos de I+D+I formuladas en 
materia de prevención de riesgos laborales en los años 2021, 2022, 2023 y 
primer semestre de 2024 atendiendo a lo establecido en el artículo 4 apartado 
d) del Decreto 81/2006, de 19 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se crea el Observatorio para la Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4234/24 RGEP 21683 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las propuestas de actuación elevadas por el Observatorio 
para la Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid al 
Consejo de Administración del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en los años 2021, 2022, 2023 y primer semestre de 2024 atendiendo 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1JUIF5LPJVLUZ30LN5YAOKNXJ7HV33 en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP21680-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP21681-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP21682-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP21683-24.pdf


a lo establecido en el artículo 4 apartado e) del Decreto 81/2006, de 19 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Observatorio para la 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4235/24 RGEP 21684 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las memorias de actividades de los años 2021, 2022 y 2023 
del Observatorio para la Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad 
de Madrid, atendiendo a lo establecido en el artículo 4 apartado h) del Decreto 
81/2006, de 19 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el 
Observatorio para la Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4236/24 RGEP 21685 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los estudios comparados del Observatorio para la 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid referidos en el 
artículo 4 apartado f) del Decreto 81/2006, de 19 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se crea el Observatorio para la Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid realizados en los años 2021, 2022, 2023 
y primer semestre de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4237/24 RGEP 21686 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Grupos de trabajo creados atendiendo a lo establecido en el artículo 
4 apartado h) del Decreto 81/2006, de 19 de octubre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se crea el Observatorio para la Prevención de Riesgos Laborales 
de la Comunidad de Madrid en los años 2021, 2022, 2023 y primer semestre 
de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 4238/24 RGEP 21687 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Grupos de trabajo del Observatorio para la Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid en funcionamiento a fecha 31 de julio 
de 2024, atendiendo a lo establecido en el artículo 4 apartado h) del DECRETO 
81/2006, de 19 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el 
Observatorio para la Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4239/24 RGEP 21708 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de ocasiones en las que se ha penalizado a la UTE ELIANCE 
- ELIFRIULIA HEMS MADRID por la no disponibilidad de alguno de los dos 
helicópteros de SUMMA 112 desde 1 de enero de 2024 hasta 1 de septiembre 
de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4240/24 RGEP 21709 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de días desde 1 de enero de 2024 hasta 1 de septiembre de 
2024 en los que no han estado operativos para traslados los dos helicópteros 
de SUMMA 112. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4241/24 RGEP 21720 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de miembros del Equipo de Respuesta a Incidentes de 
Ciberseguridad nombrados por la Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4242/24 RGEP 21731 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2020 se solicita ejecución del incremento de fondos del 
Fondo FSE 2014-2020 derivados del mecanismo de recuperación y resiliencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4243/24 RGEP 21732 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2020 se solicita presupuesto inicial del incremento de 
fondos del Fondo FSE 2014-2020 derivados del mecanismo de recuperación 
y resiliencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4244/24 RGEP 21733 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2022 se solicita la ejecución del incremento de fondos del 
Fondo FSE 2014-2020 derivados del mecanismo de recuperación y resiliencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4245/24 RGEP 21734 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2022 se solicita presupuesto inicial del Fondo FSE 2014-
2020 derivados del mecanismo de recuperación y resiliencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4246/24 RGEP 21737 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2014 ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4247/24 RGEP 21738 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2015 ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4248/24 RGEP 21739 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2016 ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4249/24 RGEP 21740 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2017 ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4250/24 RGEP 21741 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2018 ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4251/24 RGEP 21742 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2019 ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4252/24 RGEP 21743 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Para el año 2020 ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4253/24 RGEP 21744 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2021 ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4254/24 RGEP 21745 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2022 ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4255/24 RGEP 21747 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2014 se solicita ejecución de fondos del Fondo FEDER 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4256/24 RGEP 21748 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2015 se solicita ejecución de fondos del Fondo FEDER 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4257/24 RGEP 21749 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Para el año 2016 se solicita ejecución de fondos del Fondo FEDER 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4258/24 RGEP 21750 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2017 se solicita ejecución de fondos del Fondo FEDER 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4259/24 RGEP 21751 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2018 se solicita ejecución de fondos del Fondo FEDER 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4260/24 RGEP 21752 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2020 se solicita ejecución de fondos del Fondo FEDER 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4261/24 RGEP 21753 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Para el año 2019 se solicita ejecución de fondos del Fondo FEDER 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4262/24 RGEP 21754 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Para el año 2021 se solicita ejecución de fondos del Fondo FEDER 
2014-2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4274/24 RGEP 21849 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes realizados por 
Canal de Isabel II respecto a las actuaciones realizadas tras conocer los 
problemas de calidad de agua detectados en el municipio de Fresno de Torote 
el día 17 de junio de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4276/24 RGEP 21858 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe por el que se da cuenta de la tramitación de 
emergencia de la contratación del servicio de alojamiento, atención inmediata 
y cobertura de las necesidades básicas de 76 menores, consistente en la 
disponibilidad de 12 plazas en el Centro Marina y 25 plazas en el Centro 
Acacias, ambos de titularidad pública, y 39 plazas en dispositivos de titularidad 
privada, con distintas entidades privadas anunciado en Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4277/24 RGEP 21859 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los contratos derivados de la tramitación de emergencia de 
la contratación del servicio de alojamiento, atención inmediata y cobertura de 
las necesidades básicas de 76 menores, consistente en la disponibilidad de 12 
plazas en el Centro Marina y 25 plazas en el Centro Acacias, ambos de 
titularidad pública, y 39 plazas en dispositivos de titularidad privada, con 
distintas entidades privadas anunciado en Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4296/24 RGEP 21991 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Proyecto completo para la puesta en valor de la Presa del Gasco. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4299/24 RGEP 22046 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos MENAS son actualmente tutelados por la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4300/24 RGEP 22047 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas propiedad de la AVS que actualmente se 
encuentran ocupadas sin título. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4301/24 RGEP 22054 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de los ingresos, gastos y remanentes del periodo 2018-2024 
procedentes de la adjudicación de las reservas de educación y promoción, en 
aplicación del art. 98.2 de la ley 2/23 en el que se precisa que los haberes 
sociales resultantes de los procesos de liquidación de cooperativas se 
destinarán a fines de educación y promoción del cooperativismo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4304/24 RGEP 22126 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes técnicos que avalen la decisión de demoler el edificio del 
teatro Almendrales situado en la calle Visitación n.º 3 del distrito de Usera. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4305/24 RGEP 22131 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Parcela donde se construirá la nueva sede para el Conservatorio 
Superior de Danza María de Ávila, y un teatro específico para esta disciplina 
en Las Tablas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4306/24 RGEP 22132 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de demolición del edificio del teatro Almendrales situado en la 
calle Visitación n.º 3 del distrito de Usera. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4307/24 RGEP 22133 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Contrato de seguro de accidentes para los auxiliares de danza de los 
colegios de la Comunidad de Madrid durante el curso 2023 - 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4308/24 RGEP 22134 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil para Auxiliares 
de danza en centros públicos y concertados de educación Primaria de la 
Comunidad de Madrid para los cursos 2023 - 2024 y 2024 - 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4310/24 RGEP 22136 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de salas o espacios de titularidad autonómica para el 
desarrollo de las artes plásticas y visuales contemporáneas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 4311/24 RGEP 22141 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de los informes realizados por 
Canal de Isabel II derivados de las actuaciones realizadas tras conocer los 
problemas de calidad de agua detectados en el municipio de Fresno de Torote 
el día 17 de junio de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4312/24 RGEP 22147 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la respuesta ofrecida por el Gobierno: "La división de prevención 
de riesgos laborales de la Dirección General de Recursos Humanos está 
realizando, a la fecha, una actualización de la evaluación de riesgos del centro 
de referencia", a la petición de Copia del documento de Evaluación de riesgos 
del CEIP Perú de Madrid, reitero la misma dado que aún estando en 
elaboración una actualización tiene que existir el documento previo y 
actualmente en vigor. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4313/24 RGEP 22150 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la actualización del plan de Evacuación del CEIP Perú. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4316/24 RGEP 22183 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Informe de percepción sobre los medios de transporte 
público madrileño (suburbano, Metro Ligero, autobuses urbanos de la EMT, 
interurbanos y Tranvía de Parla), realizado por el Consorcio Regional de 
Transportes, en los últimos cuatro meses de 2023, a 30.000 viajeros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4317/24 RGEP 22186 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Plan de seguridad y salud de la obra de la linea 11 de metro. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4318/24 RGEP 22198 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose del número de plazas que hay en cada centro de día para 
personas con discapacidad intelectual afectadas por trastornos del espectro 
del autismo que hay en la Comunidad de Madrid en la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4319/24 RGEP 22199 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros de día para personas con discapacidad intelectual 
afectadas por trastornos del espectro del autismo que hay en la Comunidad de 
Madrid en la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4320/24 RGEP 22200 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose del número de alumnos matriculados que hay por cada 
centro especializado en Trastorno Generalizado del Desarrollo (Autismo) en la 
Comunidad de Madrid en la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4321/24 RGEP 22201 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose del número de alumnos matriculados que hay por cada 
centro especializado en educación especial en la Comunidad de Madrid en la 
actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 4322/24 RGEP 22202 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros escolares especializados en Trastorno 
Generalizado del Desarrollo (Autismo) que hay en la Comunidad de Madrid en 
la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4323/24 RGEP 22203 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de centros escolares especializados en educación especial 
que hay en la Comunidad de Madrid en la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4325/24 RGEP 22263 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, de la relación de las 
actuaciones incluidas en los eventos musicales previstos para su realización 
en el Parque del Tercer Depósito de Canal de Isabel II desde la fecha de 
recepción de la presente petición de información. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4326/24 RGEP 22264 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia, a ser posible en formato digital, del calendario de las fechas de 
los eventos musicales previstos para su realización en el Parque del Tercer 
Depósito de Canal de Isabel II desde la fecha de recepción de la presente 
petición de información. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4327/24 RGEP 22266 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Colegios de infantil y primaria que pasarán a impartir 1 y 
2 de la ESO y tendrán jornada partida tal y como anunció la Presidenta de la 
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Comunidad en el Debate de Orientación Política General del Gobierno el 
pasado 12 de septiembre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4328/24 RGEP 22268 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de solicitantes de las becas comedor para el curso 2024-
2025 que han sido excluidos, desglosado por la causa de denegación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4329/24 RGEP 22269 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de beneficiarios de becas comedor para el curso 2024-
2025, desglosado por titularidad de centro. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4330/24 RGEP 22270 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de solicitantes de becas comedor para el curso 2024-
2025, desglosado por titularidad de centro. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4331/24 RGEP 22276 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de ayuntamientos que participan en el programa "Coles 
Abiertos" en curso 24/25. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4333/24 RGEP 22319 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Coste anual en 2023 del absentismo laboral en el sector público de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4335/24 RGEP 22327 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los 10 expedientes tramitados para la concesión de 
autorización de espectáculo público extraordinario en el estadio Santiago 
Bernabéu durante 2024 a los que hace referencia la Respuesta 18338 a la PI 
3816/24 presentada por esta diputada. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4336/24 RGEP 22328 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los 10 expedientes tramitados para la concesión de 
autorización de espectáculo público extraordinario en el estadio Santiago 
Bernabéu durante el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4340/24 RGEP 22383 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de becas comedor que ha concedido el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a centros públicos de educación primaria para el curso 
2024/2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4341/24 RGEP 22384 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de becas comedor que ha concedido el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a centros públicos de educación secundaria para el 
curso 2024/2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Expte: PI 4342/24 RGEP 22388 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de becas comedor concedidas por el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para el curso escolar 2024/2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4343/24 RGEP 22390 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de becas comedor que ha concedido el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a centros concertados de educación primaria para el 
curso 2024/2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 4344/24 RGEP 22391 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de becas comedor que ha concedido el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a centros concertados de educación secundaria para el 
curso 2024/2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 3485/24 RGEP 16333, PI 3486/24 RGEP 16334 y RGEP 21874/24 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del 
Sr. D. José Luis García Sánchez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que los documentos solicitados no están 
digitalizados, impidiendo el envío normal de los mismos. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. 
Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
De la Secretaría General, remitiendo propuesta de Acuerdo en relación 
con las Preguntas de Respuesta en Comisión presentadas por Dña. 
Alodia Pérez Muñoz. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 791, 18-09-24). SGS_791/24 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputada de la 
Asamblea de Madrid presentada por la Sra. Dña. Alodia Pérez Muñoz (RGEP 
22232/24), acuerda proceder al archivo de las Preguntas de Respuesta Oral 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1JUIF5LPJVLUZ30LN5YAOKNXJ7HV33 en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP22388-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP22390-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP22391-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP21874-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/SG/SGS791-24.PDF


en Comisión PCOC 4636/24 RGEP 18506, PCOC 4637/24 RGEP 18507 y 
PCOC 4638/24 RGEP 18508, formuladas a su instancia, con comunicación a 
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 

 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 
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